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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 75 del C.G.P., se ACEPTA LA 
SUSTITUCIÓN de poder efectuada por NICOLÁS ESPINEL MARTÍNEZ, 
estudiante de consultorio jurídico de la Universidad Santo Tomás, y se reconoce 
personería jurídica para actuar a LEIDY CATHALINA ARENAS MARTÍNEZ, como 
apoderado de la actora, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE1 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.27 del 24 de marzo de 2022.  
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